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S  ü  M  A  M  i  O  —

F a r t e  © ^eial.

ilnistepl© de Hacienda;
tleales decretos fijando en las cantidades 

que se indican los capitales que han de 
servir de base á la liquidación de cuota 
que corresponde exigir por Contribución 
mínima en los ejercicios de 191.5 y 1916, 
sobre utilidades de la riqueza mohiliaria, 
á las Sociedades extranjeras, belgas LoA- 
niere Barcelonaise y 'Real Compañía As
turiana ide Minas, y alemana Banco Ale
mán Trasatlántico*—Páginas 2S9 y 290,
iínisíerio ée fmlrsci-’éü Fe

Real decreto jubilando á B, Luciano Cle
mente Guerra, Catedrático numerario de 
la Facultad de Medicina de la Wniversi- 
dad de Yalladolid,—Página 290,

Otro nombrando Vocal del Patronato del 
Instituto Nacional de Anormales y espe
cial de Sordomudos y de Ciegos, con des
tino á la Sección de Anormales, á doña 
Micaela Díaz Eahaneda, .Profesora nu
meraria de la Escuela Normal de Maes- 
tras de esta Corte,—Página 290,

Otro considerando comprendido en las dis
posiciones del Real decreto de 19 d̂ e Di
ciembre de 1913, al Profesor numerario 
de Geografía de la Escuela Normal de 
Maestros de Barcelona, D, Ignacio Fer
nández Jiménez^ co^icediéndole derecho á 
jubilarse con sustituto personal,—Pági
na 290.

Otro autorizando al Ministro de este Depar
tamento para anunciar á concurso el 
arrendamiento de un local, en esta Corte, 
con destino á Escuela Central de Idiomas, 
Página 290,

ilnfsteric de Foinento:
Real decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento, para anunciar y cele

brar la subasta de las obras de constrm^- 
ción de la torre y edificio para el faro de 
Cabo de Favaritx (Baleares), —Páginas
290 y 291.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Vocal de la Junta Consultiva de Seguros, 
á D. José de Castro y Pulido,—Página 
291,

Otros nombrando Vocales de la Junta Con
sultiva de Seguros, á los señores que se 
mencionan.—Página 291,

Otro aprobando el Reglamento definitivo 
por que ha de regirse la Junta técnica de 
la Pavimentación de Madrid,—Páginas
291 y 292,

uqbqofiĤ 5 ti8l9 5 ^ 5 6 ? D 0
Real orden disponiendo se cmisideren corno 

de mérito especial los irahajos llevados á 
cabo por el Médico-Director del Cuerpo de 
Baños D, Marco A.ntordo Díaz de Oerio, 
con motivo de la visita ds inspección é in
forme reloMvo. á las aguas minero-meáí- 
cinaUs de Valdecarabaña,—Pcglr.a 292,

Milerte i® Iislrieeléi FáMka | Mlu Ifleis
Reales órdenes nombrando los Tribunales 

para las oposiciones á las Cátedras que 
se indican, vacanPs en los Institutos que 
se mencionan,—Páginas 292 á 295,

G rac ia  y  J u stic ia .— Títulos d e l Reino.— 
Comunicafido haber sido sclíciiada por 
D. Juan de Dios Vargas Zúñiga y 'Var
gas Zúñiga la rehabilitación del Titulo 
de Conde de Villanu&va.—Página 295,

Subsecretaría.—Anunciando hallarse va
cante la Secretaria judicial de los Juzga
dos de primera instancia de Ciudad Real, 
Vera y Laguardia,—Página 295,

H a c ie n d a .—DirecciÓB. General d e i Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.— Anunciando haber 
sufrido extravío, después de taladrados.

PARTE OFICIAL 

n iD B IC U  DBL (WISUO M  l l I H M

a  M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.),
i .  M. ia Reina Doña Yictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

Be beneñcio disfrutan las da- 
perapnas de la Augusta Real

m n k

iiiisfiiro  DE

REALES DECRETOS e 
A  propuesta del MÍBÍstro de Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.  ̂do la Ley do 29 de Diciem
bre de 1910,

■̂ "engo en ñjar en 2.409.273,77 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la 11- 
quid.acióii do cuota que corresponde exi
gir por Contribución míninia en el ejer
cicio de 1915 á la Sociedad belga Lai-

cupones de Obligaciones del Tesoro al 
4,75 por 100, vencimiento de 1F de Odu- 
bre actual.—Página 295,

D irección  G en era l de la  D euda y  C lases 
P a s iv a s .—Señalamierdo de pagos.—Pá
gina 296.

Gobernación»—D irecc ión  G enera l do Co- 
•rreo s y T elég rafos. --- Beccióii de Te- 
lé^ ’afos. — Nombramientos hechos á pro
puesta del Ministeí'io de la Guerra para 
los destinos que se indican, á favor de los 
Sargentos qm se mencionan—Página 296

I nstrucción  P ública .— Subsecretaría,-- 
Anunciando que dentro del término legal, 
han presentado las instancias de ¡os as
pirantes qne se mmdonan, para tonar 
parte en ia ? oposiciones á las Cátedras 

\ que se indi-an, vacardes en la Fa&dtad 
de Medícin i de Cádiz y en las Universi
dades de Valencia, Oviedo, Zaragoza y 
Barcelona,—Página 296.

■̂2 i - j ‘ ’i f  ̂-
/lOLOa’g.— 

S&BAST'LJ  ̂ ib  ¡
%  ̂ • L — it r ‘..'UCíAbES d. la Unión 
Alcoholen. Española y Banco de España ' 
{Ponteveáraf,—éÁ}m)MU.^.— E s r s o r lo u -  
LOs.

" . Vr . .  . . -r Cür. rV  .v..y

GuaOiA Y JusTiG iA —D ireccIoa
de P r ls io r e s .— r - y p a -  
fón de los fimcionarim dal Cuelgo k  irri
siones.

H aoiend .a.—I n te rv en c ió n  g e n e ra l do la  
A d m in is tra c ió n  del E stado . 
de la recciudación liquida obtenida en el 
mes, de Septiembre próximo pasado,

A w b x o  Suprbm o. — S a la
DE LO Crim in a l ,— 8 y 9,

niéro Barcelonaise, con arreglo á la tari
fa 3."'' de la Contribución sobre utilidades 
de ia riqueza rnobiliaria.

Dado en Palacio á veintiséis d© Octu
bre de mil novecientos dieciséis.

A L F m m h
Miíiistro ük5

Sivíbmp llfea.

A propuesta del Minisíro de Hacienda 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministro-s, 
y en cumplimierito de lo que preceptúa el 
artículo SF de ia Ley de 29 de Diciembre 
d^l910,



m o 2S e i 8 Gaceta de Madrid. — Núm, 803

Vengo ©n ñjar en 2.304.189,47 pesetas el ¡ 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1916 á la Sociedad belga Lai- 
liiére Earcelonaise, con arreglo á la tari' 
fa 3.̂  do la Contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintiséis de Octu
bre do mil novecientos dieciséis.

ALFONB0.
M  MíEísIto il3 HacienSs,

propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
©1 articulo 3.̂  de la Ley d© 29 de Diciem
bre d-9 1910,

Yergo en ñjar en 7.758.257,97 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresi3oride 
exigir por Contribución mínima en ©1 
ejercicio de 1915 á la sociedad belga Keal 
Compañía Asturiana de Minas, con arre
glo á la tarifa 3.  ̂de la Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiliaria* 

Dado en Palacio á veintiséis de Octu
bre de mil novecientos dieciséis.

ALE^ONSO.
W Ministro de Hacienda,

S antiago il&a,

A propuesta del Ministro do Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en camplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en ñjar en 8.174.488,01 pesetas 
el earital que ha de servir de base á la 
li iddación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1916 á la Sociedad belga 
Rerl Compañía Asturiana de Minas, con 
arreglo á la tarifa 3.  ̂de la C ontribuci^ 
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintiséis de Octu
bre de mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.^
FX Ministro de Hacienda,

Haiitiago Alk.

A propuesta del Ministro de Hacienda;

A propuesta del Ministro de Hacienda 
de maerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en eumplimiento de lo cjiie preceptúa 
e l articulo 3.  ̂ de la Ley de 29 de Diciem
bre do 1910,

VciioM en fijar en 5.665,540,11 pesetas 
el que lia do servir de base á la
liquide i n da euota que corresponde 
©xlgb" r c '” Contribución mínima en el 
e|oreicio de 1916 á la Sociedad alemana 
Banco Alemán Trasatlántico, con arreglo 
á la tarifa 3.  ̂de la Coritribución sobre 
utilidades de la riqueza ríiobiiiaria.

Dado en Palacio á veintiséis de Octu
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
i]! Miía?.st?o ^0 Hacienda,

Santiago Alba.

1
£ B E LL IS  U T E i

EBALBS DEOBSITOS 
Accediendo á lo solicitado por D. Lu

ciano Clemente Guerra, Catedrático n u 
merario de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valladoiid,

Vengo en declararle jubilado, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, como comprendido en ei artículo 1.® 
del Real decreto de 1.® de Octubre de 
1909 y en los de las Leyes que en el mis
mo se citan, sin perjuicio de lo cual se
guirá figurando en el Claustro de las 
mencionadas Facultad y Universidad 
como Catedrático honorario, con voz y 
voto en las Juntas, según dispone ©i Real 
decreto de 9 de Febrero de 1912.

Dado en  Palacio á v e in t is ie te  do Octu
b re  de m il n o v e c ie n to s  d ieciséiS i

ALFONSO.
El Miaístro de Insíriieeíóa Pública 

j  Bellas Arles.
Julio Bürdl

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal del Patrona
to del Instituto Nacional de Anormales 
y especial de Sordomudos y de Ciegos, 
con destino á la Sección de Anormales, á 
D.® Micaela Díaz Rabaneda, Profesora 
numeraria de la Escuela Normal de Maes-

suerdo con Mi Consejo de Ministros,|| tras de Madrid,
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 6.670.373,82 pesetas ei 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1915 á la Sociedad alemana Ban
co Alemán Trasatlántico, con arreglo á 
la tari la S.®- de la Contribución sobre uti • 
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintiséis de 0ctu* 
bio de mil novecientos dieciséis.

ALFONm
Li Ministro <le Hacienda,

Dado en Palacio á veintisiete de (Octu
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Instrueelón Pública

y BoUas Artes,
Jíilio Buvéll

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Instrucción Pública y Be- 

I lias Artes,
I Vengo en decretar lo siguiente:
I Artículo 1.̂  Se considerará compren- 
I dido en las disposiciones del Real decre- 
I to de 19 de Diciembre de 1913, al Profe- 
I sor numerario de Geografía de la Escue- 
I la Normal de Maestros de Barcelona, don 
i Ignacia Fernández Jiménez, concedién

dole derecho á jubilarse con sustituto 
personal, percibiendo, en concepto de 
sustituido, las dos terceras partes del 
sueldo que disfruta actualmente y mien
tras dura su incapacidad ó llegue á ad
quirir derecho á. haberes pasivos.

Art. 2.̂  ̂ Ei sustituto percibirá la terce
ra parte del sueldo que tiene asignado 
el sustituido, y para ser nombrado justi
ficará hallarse en posesión de alguno de 
los tí tulos exigidos para tomar parle en 
oposiciones á plazas de Profesores nu
merarios de la Sección de Letras de Es
cuelas Normales, que se anunciarán á 
turno libré.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro do Instrucción Pública 

y BoBae Artos,
Julio j3iiroll,

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes y de acuerdo 
con el Consejo d© Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Conforme á lo prevenido 

en el articulo 52 párrafo quinto de la ley 
de Contabilidad de 1.̂  de Julio de 1911, 
se autoriza al Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes para anunciar á 
concurso el arrendamiento de un local 
en esta Corte, bajo el precio de 14.000 pe
setas anuales, con destino á la Escuela 
Central de Idiomas.

Art. 2.® Según lo dispuesto en ei ar 
tí culo 53 de la citada Ley, en el anuncio 
de la convocatoria se fijarán las condi
ciones del contrato y las demás que so 
consideren convenientes para lá decoro
sa y apropiada instalación del expresado 
Centro docente.

Dado en Palacio á veintisiete de Oetu- 
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONS®.
Ei Ministro de Instrucción PúbUca 

y Bellas Artes,
Jüiio Biirell,

M lim io  m  FOHTO
gXPOSIOIOlí

SEÑOR: Por Real orden de 14 de Agos
to de 1914, fué aprobado el proyecto de 
torre y edificio para el faro de Cabo Fa- 
varitx (Baleares), por un presupuesto de 
contrata que asciende á 67.839,45 pesetas 
en dos anualidades.

Justificada la conveniencia de la obra^ 
lo está también la posibilidad de atender 
á su pago en el gasto calculado para el 
ejercicio actual, habida cuenta del rema
nente que existe en el crédito consignado 
en presupuestos, con destino á estas aten
ciones.

La cifra de 12.000 pesetas presupuestas 
para el año corriente, inferior á ia anua
lidad que figura en el pliego de condicio
nes, alterará la duración del pago, pues* 
to que dividido el presupuesto de las 
obras en dos plazos, si se disminuye el
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importe del primero, y no se aumenta el 
del segundo, resta una cantidad que ne
cesariamente habrá de imputarse á un 
tercer ejercícJo, lo que habrá de tenerse 
en cuenta al adjudicar ]a subaeta.

Dadlos loa tórmirios en que eertifíca la 
Ordenación do pagos, si bien no puede 
conocerse la cifra comprometida para 
ejercicios futuros en obras análogas, se 
maniñesta la probabilidad dol pago, par
tiendo de la subslsterjcia del crédito que 
ahora figura.

Pueden estimarse cumplidas las pres
cripciones aplicables de ia ley de Conta
bilidad, ley de 19 de Marzo de 1906, Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, sobre con
trato de trabajo con los obreros, y ley de 
14 de Febrero de 1907, de Protección á la 
industria nacional, en cuanto consta ex
presa la observancia de dichos preceptos 
en el pliego de condiciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
citada ley de Contabilidad, se ha oído el 
dictamen del Consejo de Estado en ple
no, y de ac?mrdo con el m ism o, el Minis
tro que suscribe tiene i a honra de some
ter á la aprobación do V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 27 de Octubre de 1916.
SEÑOR:

A L. R. P. de M,.
fiíifuOl OílHSOi,

REAIi DEOBETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento,
Vengo en df3cretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Fomento para anunciar y celebrar 
la subasta de las obras de construcción 
de la torre y edificio para el faro de Cabo 
Favaritx (Baleares), por su presupuesto 
de contrata, que importa sesenta y siete 
mil ochocientas treinta y niieve pesetas 
cuarenta y cinco céntimos (67.839,45).
 ̂ Dado en Palacio á veintisiete de Octu

bre de mil iiovecieníos dieciséis.
ALFONSO.

Sí Ministro de FomeníOt
ñSSSt

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisióri que ha 

presentado D, José de Castro y Pulido, 
del cargo de Vocal de ia Junta Consulti
va de Seguros, en representación de la 
Facultad de Ciencias.

Dado en Palacio á veintiséis de Octu
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de FomentOi

mentó, á D. Ramón Fernández Hontoria 
y García de la Hoz, Conde de Torreánaz, 
y á D. César Luaces Alonso; y en concep
to de Diputados, á D. Félix Benítez de 
Lugo y Rodríguez y á D. Leorjoldo Matos 
y Massieu, que venián siéndolo en el mis
mo y respecíiv'^o concepto durante las an
teriores Cortes,

Dado en Palacio á veintiséis de Octu
bre de mil novecientos dieciséis.

A u m m to .
SI Ministro de Fomento,

Rafael GaBset.

Habiéndose constituido nuevas Cortes 
del Reino,

Vengo en designar Vocales de la Junta 
Consultiva de Seguros, en concepto de 
Senadores, con arreglo á lo dispuesto en 
©1 artículo 138 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de 14 de Mayo de 
1908,.y s, propuesta del Ministro de FO'tiJ

Debiendo cesar como Vocales de la Jun
ta OoBsultiva de Seguros en 20 del co
rriente mes de Octubre D. José María de 
Délas y Miralles, D. Haraldo J. Dahlan- 
der y Francés, D. Luis Silvela y Casado, 
D, Francisco Pérez Fernández y D. Casi
miro Pérez García, que figuran en ella 
como elegidos á propuesta de las Com
pañías de Seguros, con arreglo al ai tí cu
lo 24 de la Ley de 14 de Mayo de 1908 y á 
lo» 158 y 140 del Reglamento para la apli
cación de ia misma, y celebradas nuevas 

' elecciones psra esta clase da Vocales, y á 
propuesta dol Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en el mismo con
cepto, y por el plazo de tres años, á lo« 
Sres. D. Haraldo J. Dahlander y Francés, 
por las Sociedades de Seguros de Vida; á 
D. José María de Délas y Mii alies y  don 
Enrique Ferrer Casagemac, jior las de 
Seguros distintos de los de Vida, y á don 
Luis Silvela y Casado y D. Pedro Coro- 
minas Montaña, por las Socio Lt ‘'os leon
tinas y Mutuas de Seguros üisiimus de 
los de Vida.

Dado en Palacio á veintiséis de Ocrtiibre 
de mil noveoleoios dieciséis,

Eíi Ministro de
¡kfael Oíissd.

Con arreglo á lo dispuesto en el ar- 
lículo 140 dol Reglamento xjara la jipiica- 
ción de la ley de Seguros de 14 da Maj-o 
de 1908, y á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Vocales do la Jun
ta Consultiva de Seguros, a D. Tomás 
Monte]o y Rica, en concepto de Catedrá
tico de Derecho de la llaiversidad de Ma
drid; á D. Lorenzo Rodríguez de Gálvez, 
Marqués viudo de Mondéjar, como ase
gurado español, y á D. Fermín Rosillo, 
como persona de recoiiocidk cumpetencia 
en materia de Seguros, por el plazo de 
seis años, y á D. Francisco Setuain, en el 
propio concepto de persona de reconoci
da competencia en materia de Seguros, 
en sustitución de D. José Castro Pulido, 
que ha renunciado á su cargo, y con su
jeción al párrafo noveno del citado ar
tículo 140.

Dado en Palacio á veintiséis de Octu
bre de mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
.^Ministro de FomeAto^

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y el de Ministros, 

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento definitivo porque ha de regirse la 
Junta técnica de la Pavimerilae.ióa de 
Madrid.

Dado en Palacio á veintisieta de Octu
bre de mil novecientos dieciséis.

A'LFONbiO,
£1 Ministro de FomeníOj

Rafael Gasset.
M E G LA

p ara  el ifógimesi y  faticÍQ iiam ientQ
de la téesiiea üe F stvíi^en-
t a c i ó n  H a d r i d .

CAPITULO PRIMERO
DE LA CONSTITUCIÓN Y OBjfeTO 

DE LA JUNTA
Artículo 1A Constituirán la Junta téc

nica de Pavimentación de Madrid: un. 
Inspector general de Caminos, Canales 
y Puertos, propuesto por el Consejo de 
Obras Públicas, y al cuál corresponderá 
la presidencia de la Junta, El Director 
da Vías municipales, el Jefe del servicio 
de alcaiiíari liado y subsuelo del Ayunta
miento, el logeniéro Jefe del Subsuelo y 
Pavimentación y el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia de Ma
drid. Estos cuatro últimos con el carác
ter de Vocales. Y un Secretario sin voz ni 
voto.

Art. 2.̂  Es misión de la Junta:
1.® La reglamentación del tránsito por 

las calles reformadas.
2.  ̂ Lo relacionado con las instalacio

nes urbanas autorizadas por el Estado ó 
por el Ayuntamiento, en cuanto se reñe- 
r (3 á la pavimentación de cada calle.

3A Lo que afecte á la modificación de 
rasantes.

4F Variaciones de obra.
5.® Forma de recepciones y liquida

ciones.
6.  ̂ Las inspecciones que estime con- 

veniente^.
7A Todo aquello que pueda conducir 

á asegurar la eficacia de las obras y el 
señalamiento de las que hayan do hací^r- 
se en cada* un a d© las formas ©stablGci- 
das en la adjudicación,

8A La aplicación d© los límites seña
lados por virtud de la Real orden de 27 
de Diciem.bi’e da 186G á las travesías de 
las carreteras €iel Estado, de que se In
cautó entonces el Ayuntamiento de Ma
drid, pudiéndose extender la nueva pa
vimentación á estos tramos.

9.® En cuantos asuntos relacionados 
con la pavimentación de Madrid pida iii- 
ftjrme la Superioridad.

Art. 3.° Tres son las clases de expe
dientes y asuntos que pueden recibirse 
en la Junta:

a) Expedientes, instancias, (3onsültas 
del Ministerio.

b) Asuntos lelacionados con la Junta 
y aj'éiios á las obras.

e) Asuntos relacionados con las obras.
La tramitación de los asuntos de los 

grupos a) y b) es la siguiente:
Registrados de entrada, se da cuenta 

en ia primera sesión que celebre la Jun
ta, pasan á estudio de uno de ios Vocales 
para que como Ponente informe ante la 
Junta, que emitirá dictamen por unanD 
midad ó por mayoría.

Grupo c): La Junta recibirá los proyec
tos de calles, que pasarán á informe del 
Ingeniero Jefe del Subsuelo y Pavirneii- 
tación, quí© es Vocal de la Junta, cuyo in-̂  
fprme servirá de Ponencia ante la Junta^
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crito.

d  siivo, y lo remitirá á la
i nrrcolrdCÁ6ñ,

\ o’ '‘'í-jiit3,:' r?’acjoiia(ÍG”S con 
en que tenya que intervenir ia 
i ■a j  QÍ } 1 Í-' ‘iim ‘Ole del

.ero oo¿0 ú\5i kj? i>u t'sj V X ¿V'ii"íio.íi“
u t.o eyt> eorvleio,

) Zu? ü. e’ po rocMmará oí
e3,d,rue tíorvlrá de poiiericia para la 
raeléii de ia Junta.

Queda encargado el Fresiden- 
í,a:n;\o,Iir>iieiito da lo antes pres-

G JriTüLO  II 
o -U a \VI. T > GE I A JUNTA

,  ̂ ira nosio-
1 « \  o  f f. N ■'loru y día que 

a  ̂ t t G-'.e.
l .  ̂ ce ob^'ir uesioii basta la 

\ íC.^d^orie uor go los Vo-
 ̂ ‘uar'o Fi P:o JdentCy en 

>  r vf lidiad n o F - a d e a s i s -
tK  ̂ d mu r 1 10 si D os Yo-ea-

-  ̂ y  ' ■'uiVf" delegar c;o losín- 
lu o- . bcQoiucs SU;, os 

i_ j y el Sec d“u lo podrá *
Sil ] '̂ r OAO funJoGario que
r 1 '■ Ye o uobiiF, 3 el P'- oc lú  ̂n^e 

d t 7F del rvaia na F u r  el© actas, 
©r I q ^ e s o r  ''Gbii.u Ies le cada se- 

o X X' u que Lí?j/un ¡sid  ̂ a orejeadas 
< ' " ’ * ’ ’Xitoii .dudoirs il Secre-

f r,, ]3_ j  " «s to bueno
r   ̂ ‘C, Ci.LnJ) ¡\^¿ tualqiiier
c * 'nna . - sesQ̂ " -a liará la

" y .  ri -̂’poridioníe en el mismo 
.libro.

JojCS ios miembros de la 
Ji «m i ( i í  urponerse enteraxios de 
c o ? cu x:l b'bro de acbts, í-in
pei jolc' .̂d do que el 1 lesidcAia courard- 
tn ''  ̂ o ̂  lo q '10 ir o] oi le r on x en ga

- m ae y di; que ¿stus x ĝ>
u ;.;i 3.'ecían]ar copias autorizadas cuando

,  ̂  ̂ ¡r,̂
N >• ' P y  ^ ’ctario. además do ex- 

' í m ' í-m as soeioiies, cuidará
« *> 1 ocre c Y'i debida exarsitud

» 5 U' registro cíe la CO’
m ’ t ] y ásimismo do que

F V ' [  ̂ Y c a comiimcacicnes,
s • I • 1 / tr '* í’üi servicio, y de que

í í j y 1 íg. o ^uidadosaiueiita el ne-
e ímarrlii^-n

^íi bY Ge rY rio, im A'üxillar 
c - r Q  ̂r .> constituirán, como

Gi / Y p-^rsonal subalterno
U I ' , o e rimndrá, en el cuni-
p do îife < bligaciones, á las omĉ
L> c íl I Pixsidofíte,

OÁPITÜí.O III
o E L P R E S í 1) S N T E

;au„ IL Boa atribuciones dei Presi-

CAPITüLO I¥

Ot

r<:
i

NiiG'ir ia representación de la •

iuí o í  res Y dirigir la ' 
Q 9"Vi  ̂ i , Udsíi'lbuyendo las

(} ‘I>íj\uAxi sesiones, tanto-ordi-
BRVieif- o<. liiü cx^rcoríf larias. :

') Áüxrriz n mr cYciimoníos que se • 
d limn cic ios r/uiordos de la Junta. , 

e) poderse ^'Irjg Ir uo oficiD á lo.s Je- 
iuníouo Vías muiaeipaies vomo dei 

, Mí lo y *.vimruiírdó?i, rpídaiurrado 
auimudenies ciea necesarios la 
r .) (k Iiboracioim\'.

^1 * ' r  ̂ füf'gir de oficio, on repmo-
fi, ‘r  d'' ‘ ■ * dn ibt, liaciértdolo cons
tar, J  ' 'JYp' g '̂-aorai de Obras Públi .  ̂
m ñ  ; a i . .cuido, J

g) TüUuv̂  iñc iíommi atribuciones que 
leccníioroíd Prcreto de creación do la 
J u n t a  y  o l  p r o i e n t i  i t o f l a m e n t o .

 ̂ DE LOS VOCALES
Art, i2. El Director de Vías m.unici- 

pales, como represeiitaiite dí3i Ayunta
miento y con el oonsentimieoto de éste, 
piVseiduA'á á bi Jonia ol proyecto total de 
íú fíov'i C'O X avucm m ídua, el estado-d© 

V, y ja. pra/rec. |iaroifdes ó do 
detade m) oilI'C 6 lirn?o cmíe.

El Direc'tí-sr do Vías ■iaiiricix>al0S, por 
la representación que esUnita del Áyun
ta aüento, so liará cargo do eiiaiitos auxi- 
liuíB, :cmrroci-.s, iiiAmifHi’L ote,, se necesi- 
to,v> para las cbrar. i '̂-rísatlos del personal 
íécnmo y íYrb>'xrLí-!;ntiví) xlei Ayiin.tamien-’ 
to, con obi©í.v' de darles curso y aportar
los á la Junta.

■El Director de Vías iTionicipales, por 
sí ó delegando su represen'tació.n, asisti
rá á'Ios replanteos de obras j  á las recex)- 
eiones de ias mismas, bacieiido las obser- 
vaeioíies que Juzgue pertinentes, y fir
mando las coTTespondientes actas.

El D]reeto.r de tDa.s municipales, por sí 
ó por el personal á sus órdenes, inspec
cionará las obras. Cuantas observaciones 
crea xjertineiites, las fiará directamente 
ai Ingeniero Jefe dei Subsuelo y Pavi- 
•meiitacion, Director de la.s obras; en caso 
de no ser atendido, reclamará ante la 
Junta.

El Directo!’ de Y.ías municipales tiene 
el derecfio y el deber de llevar á la Junta 
cuantas iniciativas le sugiera su ilustra
do criterio, y que puedan servir para la 
mejora do la obra,

SI Director de Vías mu-uicipales se 
dará por enterado de todos los acuerdos 
da Ifi Junta, T) üdiendo exigir copia de las 
actas, que irán autorizadas por ol Presi
dente.

Art. 18. Aprobado por la Superiori
dad ©1 proyecto de obra de xiiiá calle ó 
tramo de ella, .pasará á ia Jefatura del 
Subsuelo y Pavlineiitacíóii para su ©Je- 
cuoion, siguiendo desde este' instante los 
trá.oiites de cualquiera obra pública que 
B6 liace por contrata.

■El Jefa del Subsuelo y Pavimentación., 
que es Vocal de la Junta técnica, entera- 
r ‘ á Y.a ‘ 3 ¡XI m )xfid de xas obras, cum- 
pliordo p 'vs \  agentes.

Dará caeiit/. ae oiicu3 íi la Junta del 
día y hora en que se fia de replantear la 
obra. Previamente se fiabrá puesto de 
acuerdo con el Director de Vías munici
pales.

Dará cuenta del día en que empiezan 
ios trabajos en cada calle.

Dará cuenta en cada sesión que cele
bre la Junta de i a marcfia de las obras y 
sus i'acideiicias.

E'D la primera sesión de cada mes en
tregará á la Junta un estado de situación 
de obra, hasta el último día del mes an- 
teriíur.

Dará cuenta de las variaciones ■ de 
obras que juzgue necesarias, para que 
estudiadas por la Junta informe acerca 
do el mu y i)aedaii ser llevadas con este
i.nioriiie á ia aprobación de la Superio
ridad.

Dará cuenta dei día y la hora en que 
vaya á i;>roceder á las operaciones para 
recibir las obras de u.na calle. Previamen
te ^'0 habrá -puesto de acuerdo con el Di- 
recr.or de Vías raoiiicipales.

Frcbi á mfcrrae <lo ia ' Ju.n.ta téc- 
.ni a »>*r í er .s de loofpk’ o i de las nbras, 
y ' *1'. íH "'boaráii á ia u|)ro-
ba‘’bjr vle la ,:!iip»-n‘lorida<h

P.r©seiitru‘a a Iriformc de la Junta téc* ■ 
nica ias l-quiducloncs de obra en cada • 
calle, y con este informe se elevarán á la 
aprobación de la Superio.ri4ad.

La recepción y liquidación 4 que'Se re»

fieren los párrafos anteriores son las 
previas, que se harán al terminar cada 
calle ó traiao de calle. Habrá otra recep
ción provisiojial á los seis aíios, que es 
cuando terminará el período de conser
vación gratuita,, y entonces la recepción, 
y llqiEÍdación so fiará en forma análoga 
á la previa.

Siendo necesario para la buena mar
cha de la.s obras que sea sólo una la enti
dad que se entienda con el contratista y 
lléve la respcrnsabllidad do la obra, será 
la Jefatura del Subsuelo y P.avimenta- 
ciÓR la única que absolutamente llevará 
la dirección ó inspeccióii de la obra.

Bi Jefe del Subsuelo y Pavimentación 
se dará por enterado de todos los acuer
dos de la Junta técnica, pudieiido exigir 
copia de las actas, .que irán autorizadas 
por el-Presidente.

Aprobado por S. M.=Madrid, 27 de Oc
tubre de í916.=Rafael Gasset.

«*1. 'r..--.'' r ’í ixhf»

BEAD om ym n
limo. Sr.: En virtud de lo propue.sto 

por esxa Inspección gene.ral y lo informa
do por el Keal Consejo de Sanidad., y en 
atención á las consideraciones expuestas 
en la Raai orden de 21 del actual,

S, M, el R ey  (q. D. g.) ha tenido por 
conveniente disponer que se consideren 
como de mérito especial los trabajos lle
vados á cabo por el Médico Director del 
■Cuerpo de Baños D. Marco Antonio Díaz 
de Cerio, con motivo de la visita de ins
pección é iiiíorm.e efectuados en el expe
diente sobre autorización para vender 
embotelladas unas aguas minero-medi
cinales en el sitio de Valdacarabaña,.tér
mino municipal de Carabaña, de esta 
provincia, solicitada por D. Víctor Rapín*
. De Real orden lo digo á ¥• I. para bu 
e-Oiipci-oiiaiito, e l ' del interesado y para 
que 30 anote en su exx)edie.nte perso-nal á 
los efectos.que proceden. Dios guarde i  
V. I. mnofios años, Madrid, 26 de Oc
tubre de 1916.

R'U'IZ JIMBNE.Z. 
Señor Inspector general de Sanidad,

á ff líH T IR IO  DE IS T E Ü C C IÓ IP Ü B L IC A  
y BELUS ABTES
REALES ORDENES 

Iim.o. Sr.: De conformidad con 'lo pro
puesto por el Consejo de .Instrucción Pú
blica, .

S. M. el 'Rey (q, D. g,) fia tenido á biem 
nombrar el sig'iiiont© Tribunal para juz
gar las.'oposiciones., turno libre, de las 
plazas de Pro-fesor de Caligrafía, vacantes 
en los Institutos generales'y técnicos ;de ' 
Cartagena y Las Pa'lmas;

FreMdenie*
I). José Joaquín Herrero, Consejero de 

Instrucción Pú'blioa.
. Focolea.

.. D. Marcelino Santa lia ría , Académico* 
D. Ramón 'Rosna y D* Lucio Escribano, 

Profesores de los  ̂Institutos...geaeralw-y-
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técnicos del Cardenal Cisneros y Gáoeres, 
respectivamente, y 

D. José Fernández y Amador de los 
Ríos, competente.

Suplentes,
D. José Garnelo, Académico, ~
D. Juan Antonio Jiménez y D. Isaac 

Rioyo, Profesores, respectivamente, de 
los Institutos de San Isidro y Avila, y 

D. Antonio Castilla, competente.
De Real orden lo digo á Y. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Septiembre de 1916,

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones, turno libré, de las 
Cátedras de Historia Natural y Fisiolo
gía é Higiene, vacantes en los Institutos 
generales y técnicos de Cabra, Cartage
na y Las Palmas-

Presidente,
D. Ignacio Bolívar, Consejero de Ins- 

trucció Pública.
Vocales, •

D. Joaquín González Hidalgo, Aca
démico.

D. Enrique Serrano Fatigati y D. José 
Fernández de la Peña, Catedráticos, res
pectivamente, de los Institutos del Car
denal Cisneros y Vitoria.

D. César Rubio, competente.
Suplentes,

D. José Gómez Ocaña, Académico.
D. Luis Muñoz OoboyD- Cándido Ríos 

y Rial, Catedráticos de ios Institutos de 
Málaga y Santiago, y 

D. Ramón Pérez Muñoz, competente.
De Real orden lo digo á Y. I, para 

su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á ¥ , I. muchos años. Ma
drid, 2S de Septiembre de 1916.

BURBLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones, turno libre, de las 
Cátedras de Matemáticas, vacantes una 
en el Instituto de Cáceres y dos en el de 
Las Palmas:

Presidente,
D. Juan Flórez Posada, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales,

D. Luis Octavio de Picón, Académico. 
D. Ignacio Siiárez Somonte y D. Anto- 

nio Dubertrand, Catedráticos, respectiva
mente, de los Institutos del Cardenal Cxs- 
neros y Teruel, y 

p . Ernesto Villanneya, comyetente.

i Supjlentes,
D. Augusto Krae, Académico.
D. Narciso de Bolumbum y D. Manuel 

Rus, Catedráticos, respectivamente, de 
los Institutos de Ciudad Real y Jaén, y 

J D. José María Avila, competente, 
i De Real orden lo digo á V. í. para 

BU conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á ¥. I. muchos años. Madrid, 

í 28 de Septiembre de 1916.
¡ BDRELL.
' Señor Subsecretario de este Ministerio.

¡ limo. Sr.: De conformidad con lo pro- 
I puesto por el Consejo de Instrucción Pú- 
í blica,I  S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
i nombrar el siguiente Tribunal, para juz

gar las oposiciones, turno libre, de la Cá
tedra de Física y Química, vacante en el 
Instituto general y técnico de Las Pal
mas;

Presidente,
B. José Casares Gil, Consejero de Ins

trucción Pública.
Tócales,

D. Ignacio González Martí, Académico. 
D. Agustín Daniel Cortes y D. Antonio 

Beleña, Catedráticos, respectivamente, de 
ios Institutos de San Isidro y Paiencia; y  

D. José Asensio, competente.
Suplentes,

D. Blas Cabrera, Académico.
D. Luis Albés y D. Mariano Reymundo, 

Catedráticos, respectivamente, de los Ins
titutos de San Isidro y Salamanca; y 

D. Mariano Alvarez Zurimendi, compe
tente.

Da Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 28 
de Septiembre de 1916.

B t jE im
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones, turno libre, de las 
Cátedras de Agricultura y Técnica Agrí
cola é Industrial de los Institutos gene
rales y técnicos de Huelva, Cartagena y 
Las Palmas:

Presidente,
D. Nemesio Fernández Cuesta, Conse

jero de Instrucción Pública.
Vocales,

D. Pedro Avila, Académico.
D. Mariano Tortosa y D. Diego Jim é

nez, Catedráticos, respectivamente, de los 
Institutos de San Isidro y Canarias; y 

D. Enrique Mateo, competente.
Suplerdes,

D. Lucas Hallada, Académico.
D. Calixto Pérez y D. Rafael Tuñón de 

Lara, Catedráticos, respectivamente, de 
los Institutos generales y téonicos de 
Oviedo y Baezia; y t

I D. Ildefonso Sauz, competente.
? De Real ordeo lo digo á Y. I. para 
I su conocimiento y demás efectos. Dios 
¡ guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 28 
i de Septiembre de 1916.
I BUREÍLLo
j Señor Subsecretario de este Ministerio.
í
I

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones, turno libre, de la Cá
tedra de Geografía general y de Europa, 
Geografía especial de España, Historia 
de España é Historia Universal, vacante 
en el Instituto general y técnico de La» 
Palmas (Gran Canaria):

Presidente,
Señor Barón de la Hoz.

Vocales,
D. Antonio Blázquez, Académico.
D. Manuel Zabala y D. Antonio Jaén 

Morente, Catedráticos, respectivamente, 
de los Institutos de San Isidro y Sego- 
via, y

D. Juan M. Calvo, competente.
Suplentes,

D. Jerónimo Becker, Académico.
D. Julio Bascaran y D. Francisco S. Bar- 

nes, Catedráticos, respectivamente, de los 
Institutos de Almería y Avila, y

D. Agustín Fernández Lapefía, compe- 
tente

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Septiembre de 1916.

BUBSLIi.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones, turno libre, de las 
Cátedras de Psicología, Lógica, Etica y  
Rudimentos de Derecho de los Institutos 
generales y técnicos de Cartagena y Las 
Palmas:

Presidente,
D. Eduardo Gómez de Baquero, Con

sejero de Instrucción Pública.
Vocales,

D. Javier Ugarte, Académico.
D. Antonio López Muñoz y D. Herme

negildo Giner, Catedráticos, respectiva
mente, de los Institutos del Cardenal Cis
neros y Barcelona, y

D. Eduardo Juiiá, competente.
Suplentes,

D, Joaquín Fernández Prida, Acadé
mico.

D. Victoriano Ñuño Beato y D. Juan 
Placer Escario, Catedráticos, respectiva
mente, de los Institutos de Salamanca y  
Cuenca, y

9, Lujis Jprdíin cl9 Untes, con9.petontj|
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De Keal ordon io digo á' Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Septiembre de 1916.

BUKiSTJ...
SeUor Subsecretario de este Ministeno,

limo. Sr.: De conformidad con lo 
puesto por el Congejv  ̂de Instrucción Pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Len
gua alemana, turno de Auxiliares, vacan
te en el Instituto general y técnico de 
Santiago.

Presidente,
D. Jacinto Benavente, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales,

D. Leopoldo Cano, Académico.
D. Manuel Pino y D. Francisco Gauzo, 

Catedráticos, respectivamente, deles Ins
titutos de San Isidro y Salamanca, y 

D. Juan Ruppuet y lijarais, compe
tente.

Suplentes.
D. Juliém Rivera, Académico.
D. Luis María Beugada y D. Alberto 

Alvarez de Clenfrtegos, Catedráticos, res
pectivamente, de ios Instituios de Barce
lona y Granada, y

D, Alejandro Olivares, competente.
■ De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos anos. Madrid, 28 de 
Septiembre da 1916.

Wíj'BMLL
Señor Subsecretario de este Mimslerio.

limo, Sr.: De corifonriidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción P ú
blica,

S. M. ei Key (cp i>, ba tenido á bien 
nombrar el sigo i en te Tiibürsal para juz
gar las oposícioiies, tnriio libre, á la Cá
tedra de Lengua latina, vacante en ios 
Institutos generales y técnicos de Carta
gena y Las Palmas (Gran Canaria).

Presidente,
D. Ramón Menéndez Pidal, Consejero 

de Instrucción Pública,
Vocales,

D. José Alemanj, A.cadéir.uco.
• D, .FranclBco Commelerán y D. Mcolás 
Díaz López, Catedráticos, respectivamen
te, de los Institutos del Cardenal Cisne- 
ros y Santiago, y 

D. Juan Francisco Marina Encabo 
competente.

Suplentes,
D. Julián Rivera, Académico.
D. Enrique Barrigón y D. Manuel Fijo, 

Catedráticos, respectivamente, de los Ins
titutos de Zaragoza y Sevilla, y 

D. Pedro Pérez Olalla, competente.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 28 de
Septiembre de 1916.
; BÜESLL.

Subsecretario de este Minkt rio.

limo. Sr.: Do conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el Rey (q. I), g,) ba tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones, turno de AuxiHaieS 
á Ja Cátedra de Lengua latina, vac; tutees 
el Instituto general y técnico do 
Iajara:

Presidente- 
Señor Obispo de Madrid-Alcalá, Conse“ 

jero de Instrucción Pública.
Vocales,

D. Francisco Commelerán, Académico. 
D. Luis Parral y D. Francisco Jiménez 

Lomas, Caterlrátieos, respectivamente, de 
los Institutos de San Isidro y Huesca, y 

D. Francisco Nucy, competente.
Suplentes.

D. José Alemany, Académico.
D. Pedro Gazapo y D. Nicolás Díaz Ló

pez, Catedráticos, respectivamente, de los 
Institutos de Zamora y Santiago, y 

D. José Bayá, competente.
Do Real orden lo digo á Y, I. para 

stí conocimiento y demás efectos. Dios 
giíaráe á Y, I. muchos anos. Madrid, 28 
de Septiembre de 191B.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministeriov

limo. Su: De coFiformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S- M. ei R ey (q. D, g.) h a  too i do á bien 
noio.brar el sigüiento Tribunal para Juz
gar las oposiciones, turno de Auxiliares, 
de la Cátedra da xAgricuItura y técnica 
agrícola é industrial, vacante en el Insti
tuto general y técnico de Mahón:

Presidente.
D. José Madrid Moreno, Consejero de 

lostrucción Pública.
Vocales,

D. Joaquín Man'a Castellariia , Aca
démico.

D. Aniceto Llórente y D. Miguel de 
Adollac, OatodráticoB, respectivamente, 
de la Escuela Industrial de Madrid y del 
Real Instituto general y técnico de Joye- 
Ilanos, de Gijón, y 

D. Nemesio Vargas, competente.
Suplentes,

D. Blas Lázaro, Académico.
D. Calixto Pérez y D. .Juan Dantín, Ca

tedráticos, respectivamente, de los Insti
tutos generales y técnicos de Oviedo y 
Guadalajara, y 

D. Ramón Fernández Rodríguez, com
petente.

De Real orden lo digo á V. I, para 
sil conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á Y. I. muchos años. Madrid, 28 
de Septiembre de 1916.

BURELD.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lirao. Sr.: De conformidad con lo pro-
put&io por e. Consejo de instrucción Pú- 
bdca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones, turno de Auxiliares, 
á i a Cáted ra de Geografía General y de 
Eerona, Geografía especial de España, 
Hísforí i de España é Historia Universal, 
de xltuto general y técnico de Orense, 
 ̂ su agregada dol de Cáceres.

Presidente,
D. Carlos Groizard, Consejero de Ins

trucción Pública.
Vocales,

D. Jerónimo Becker, Académico.
D. José Esteban Gómez y D. Marcos 

Martín de la Galle, Catedráticos, respecti
vamente, de los Institutos del Cardenal 
Cisneros y Murcia; y 

D. Joaquín Ciria, competente.
Suplentes,

D. Antonio RIazquez, Académico.
D. Eduardo Fernández Rábago y don 

Constantino Rodríguez, Catedráticos, res
pectivamente, de los Institutos de Jaén 
y Albacete; y 

D. Germán Leurano, competente.
De Real orden lo tiigo & V. L para sn 

oiiocimiento y demás efectos. Dios guar
de I- años. Madrid, 28 de
Septiembre e

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto porei Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M, el R ey (q, D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Psi
cología, Lógica, Etica y Rudimentos de 
Derecho, vacante en el Inríítuto general 
y técnico de Cáceres y su agregada del de 
Santiago.

Presidmíe.
D. Edtiaiao Sauz Escaríin, Consejero 

de Insírucción Pública.
VoGoles,

D. Adolfo Bonilla, Académico, 
b. Elias Aifaro y D Manuel Polo y 

Peyrolón. Catedráticos, respoctivamentcí 
de los Institutos generales y técnicos d j 
San Isidro y Valencia.

D. Gregorio Rodríguez Pinilla, compe
tente.

Suplentes,
D. Angel Salcedo, Académico.
D. Félix Andolío y D. Juan Suero Díaz, 

Catedráticos, respectivamente, de los Ins
titutos generales y técnicos de Huelva y 
Ciudad-Real; y 

D. José Ignacio Valenti, competente.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guai- 
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1916.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucí i 3n Pú
blica,

i S. M. ei Rey í>. g ) ha í
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nombrar el siguiente Tribunal para Juz
gar las oposiciones, turno libre, de la 
plaza de Profesor de Dibujo, vacante en 
el Instituto general y téeiuco do Los Pal
mas:

PresidfMte,
D. Carlos Groizard, Oonsejero de Ins

trucción Pública.
Vocales,

D. José Garneio, Académico,
D. Eulalio Fernández Hidalgo y don 

Constantino Fernández Guijarro, Profe
sores, respectivamente, de lo? Institutos 
generales y técnicos de San Isidro y Car
tagena, y

D- Fernando Pineda y López Yaldemo- 
ro, competente.

Suplentes,
D. Marceliano Santa María, Académico, 
D. Agustín González y D. Ramón de 

Alcázar, Profesores, respectivamente, de 
los Institutos de Jaén y Jerez, y 

D. Ramón Aitamirano, competente.
De Real orden lo digo á ¥. I. para m  

conocimiento y d em ás efe: to^. gu ar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción P ú
blica,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha resuelto 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Len
gua francesa del Instituto de Mahón, tu r
no de Auxiliares:

Presidenta.
Señora Condesa de Pardo Bazán, Con

ejero de Instrucción Pública.
Vocales.

D, Jacinto Octavio Picón, Académico. 
D, Eduargo ligarte y D. Rafael Reyes, 

Catedráticos, respectivamente, de los Ins
titutos de San Isidro y Huelva, y 

D. José Betancourt, competente.
Suplentes.

D. Ramón Menendez Pidal, Acadé
mico.

D. Luis Ferbal y D. Natalio Anta, Cate
dráticos, respectivamente, de los Institu
tos de Granada y Cartagena, y 

D. Federico Leal, competente.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 da 
Septiembre de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Lengua 
francesa, íurnó Ubre, vacante en el Ins- 
tituto general y técnico do Las Palmas 
(Gran Canaria).

Presidente.
D. Eduardo Vincenti, Consejero de Ins

trucción Pública.
Vocales,

D, José Alemany, Acadéniico.
D. Eduardo ügarto y D. Ernesto Por- 

tuondo, Catedráticos de los Institutos ge
nerales y técnicos de San Isidro y Reus, 
respectivamente, y

I). José Metras, competente.
Suplentes.

D. Jacinto Octavio Picón, Académico.
D. Eduardo del Palacio y D. Manuel 

Fernández, Catedráticos, respectivamen
te, de los Institutos de Orense y Bil
bao, y

D. Diego Gadín Solís, competente.
Do Real orden lo digo á V. I. para su 

conociroieiito y efectos procedentes. Dios 
guai'de á Y. L muchos años. Madrid, 28 
de Septiembre de 1916,

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones, turno libre, á las Cá
tedras de Lengua y Literatura castella
nas vacantes en los Institutos de Ponte
vedra y Las Palmas:

Presidente.
D. Mario Méndez Bejaraño, Consejero 

de Instrucción Pública.
Vomles.

D. Emilio Cotarelo, Académico.
D. Mariano Barri y D. José Ruano, Ca

tedráticos, respectivamente, de ios Insti
tutos de San Isidro y Badajoz, y

D. Manuel José García, competente.

D. J u a n  Antonio Cavestany, Aca
démico.

D. Pedro Lemus y O. José Rogerio Sán
chez, Catedráticos, respectivamente, de 
los Institutos de Murcia y de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio, y

D. Luis López Rocillo, competente.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guaj> 
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Octubre de 1916.

BüEELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TITULOS DEL REINO

Solicitada por D. Juan de Dios Vargas 
Zúñiga y  Vargas Zúñiga la rehabilitación 
del Título dé Conde de Villanueva, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto
de 27 de Mayo de 1912, se anuncia que 
por témiino de quince días, á partir de 
la publicación, estará de maniñesio el 
expediente para que ios interesados ale

guen lo que estimen conveniente á su de
recho ó desistan de él,

Madrid, 19 de Octubre de 1916.

En el Juzgado de primera instancia de 
Ciudad Real se halla vacante, por defun- 
cíóii de D. iliidrés de las Heras, la Se
cretaría judiciai de categoría de térmi
no, que debe proveerse por traslación, 
como comprendida en el tercero de los 
turnos establecidos en el párrafo segun
do del artículo 12 del Real decreto de 1.® 
de Junio de 1911, modiñcado par el de 3 
de A bril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  de Ma d r id .

Madrid, 27 de Octubre de 1916.“ -E1 Sub
secretario, El Conde de Santa Engracia,

En el Juzgado de primera instancia de 
Vera se halla vaeajj*te, por promoción de 
D. Ginés Rulz Carrillo, la Secretaría ju
dicial, de categoría de ascenso, que debe 
proveerse por antigüedad, como com
prendida en el primero de los turnos es
tablecidos en el párrafo primero del ar
tículo 12 del Real decreto de l.^de Junio 
de 1911, modificado por el de 3 de Abril 
de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo da treiuta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 27 de Octubre de 19l6.=El 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia.

En el Juzgado de primera instancia de 
Laguardia se halla vacante, por trasla
ción de D. Ricardo Alcaide, la Secretaría 
judicial, de categoría da entrada, que 
como comprendida en el cuarto de ios 
turnos señalados en el párrafo tercero del 
artículo 10 del Real decreto de 1.® de Ju 
nio de 1911, modificado por el de 3 de 
Abril de 1914, debe proveerse por con
curso entre Oficiales de Secretarías y Ha
bilitados de Escribanos que reúnan las 
condiciones señaladas en el mismo.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias documentadas, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de esta anuncio en la G a c e 
ta  DE Ma d r id , en la forma prevenida por 
el mencionado artículo.

Madrid, 27 de Octubre de 19Í6.==E1 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia.

MINISTERiO DE HACIENDA
Bireccién demeral. Tesoro pú-

Mie© j  tecleiiaciéM ^roneral
Fásgros ^ e l Estísílo. ■
Habiéndose extraviado en h\s Oficinas 

del Estado después de taladrados 37 cu
pones de Obligaciones del Tesoro al 4,7o 
por 100, del vénoimiento do 1.® de Octu
bre actual, presentados con factura nú
mero 386, y según el detalle siguiente: 
Cupones de la serie A: ló, números 34.229 
á 34.238; 10, números 62.039 á 62.048; y 4, 
números 75.702 á 75.795. TrjlHi. 24 cur"- 
nes. Oupoiios de ia ser Je V. 
ros 42.268 á 42.277; > 3, iiúmeru. 4caí9 a 
43.781. Totái, 13 cupones; se anuncia al
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público para que en el término de un 
mes se pueda formular la reclamación 
que se estime oportuna sobre dicho ex
travío, quedando prevenido que pasado 
dicho plazo sin reclamación se acordará 
la nulidad de los cupones de referencia, 
con arreglo á lo determinado en la Keal 
orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 27 de Octubre de 1916,==EI Di
rector general, Eduardo Rodenas.

I^ireccióm
j  Cíláasosj IPUSÍTía^.

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensuali
dad corriente, desde las diez á las doce 
de la mañana, y desde la una á las cinco 
de la tarde, en los días y por el orden que 
á continuación se expresan:

Día 2 de Noviembre de ÍBÍ6,
Montepío Militar, de la H á Z. Jubila

dos,
Día 3,

Montepío Civil, de la A á C. Cesantes. 
Excedentes. Secuestros. Remuneratorias. 
Sargentos. Plana Mayor de tropa. Cabos. 
Soldados.

Bia 4.
Montepío Militar, de la A á G. Idem Ci

vil, de la D á M.
Bia 6,

Montepío Civil, de la N á Z. Corone
les. Tenientes Coroneles. Comandantes. 
Plana Mayor de Jefes. Capitanes. Tenien
tes. Marina.

Bias 6 y 7,
Altas. Extranjero. Supervivencias. To

das las nóminafS sin distinción.

Retenciones.
Bia 8,

OBSERVACIONES

1.  ̂ No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.  ̂ Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, los certiñcados de existen
cia y estado expedidos por ios Jueces 
municipales del distrito á que pertenez
can, desde el día 25 del actual en adelante,

3.  ̂ No se admitirá certifícado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si son 
dos ó más los x^artícipes, do que no per
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales, municipales, ni.]3asivos de 
la Real Casa, debiendo los apoderados 
estampar su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de que han 
recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y de que res
ponden de la identidad do las firmas de 
los mismos.

4.®- Los apoderados de acreedores que 
por^ su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.* Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda.

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y  presencia 
y  á satisfacción del Pagador, dos particu 
lares que perciban haberes, ó dos Contri 
buyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.

7.®- Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tr e s  en adelante la presenta- |

ción del Justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la Contribución 
industrial como prestamista, llenando 
igual requisito ios que cobren como apo
derados de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha 
del último recibo, lo justificarán presen
tando la papeleta de su baja en esta in
dustria. Los representantes de Bancos ó 
Sociedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 27 de Octubre do 1916.==E1 Di
rector general, Manuel Diaz Gómez,

ü N IS T E R iO  DE LA GOBERNACIÓN

■f
SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

Por consecuencia de la propuesta for
mulada por el Ministerio de la Guerra 
con fecha 12 del actual, han sido designa
dos para destino civil con fecha 26 del 
corriente, los Sargentos que á continua
ción se expresan:

D. Francisco Torrescusa Vera, Celador, 
Tarragona.

D. Pedro Ponce Panelli, Ordenanza de 
segunda, La Línea (Cádiz).

Madrid, 26 de Octubre de 1916.=E1 
Director general, Francos.

M iNiSTERlO DE iNSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

^uM ecs.*et»ari^
Nombrado el Tribunal que Í s l  de juz

gar las oposiciones á la Cátedra de Te
rapéutica vacante en la Facultad de Me
dicina (ie C ádiz, é  in se r to  en la G a c e ta
de 20 de Octubre corriente.

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

■1,’®' Que dentro del término legal se 
lian presentado las instancias de los aspi
rantes que siguen:

D. Misael Bañuelos y García.
Alfonso Cano Plnteño.
Emilio Muñoz Rivero del Olmo.
José Sanchiz Banús.
Mariano Aivira Lasierra.
Pedro Pena Pérez.
Jaime Frat Solé.
Julio Miguel Sánchez Salcedo.
Justo Jniiá Necochea.
Tomás Peset Aleixandre, y ^
Enrique Rousseiet y Lalanne.

2.  ̂ Que desde el día en que se inser
te en la Gaceta  el presente anuncio c o 
menzarán á contarse los términos á que 
se refieren ios artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 24 de Octubre de 1916. =  El 
Subsecretario, Rivas.

Nombrado el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Geo
metría analítica, vacante en la Universi
dad de Valencia, é inserta la Real ord en  
e n  la Gaceta  del 20 del corriente,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente;

1.° Que dentro del término legal se 
han presentadó las instancias de los as
pirantes que siguen:

D. Daniel Marín Toyos.
, Sixto Cámara Tecedor.
I Santos Anadón Laplaza.

D. Juan Bautista Amat y Castellar, y 
Vicente Martí Ortelis.

2.  ̂ Queda excluido el aspirante don 
Olegario Fernández Baños por no reunir 
las condiciones que exige el artículo 15 
del Real decreto de 30 de Abril de 1915.

8.° Que desde el día en que se inserte 
en la Gaceta  el presente anuncio comen
zarán á contarse los términos á que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 24 de Octubre de 1916. El 
Subsecretario, Rivas.

Inserta en la Gaceta  de 20 de Octubre 
del corriente año la Real orden de nom- 
bramientp del Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Química 
orgánica, vacante en .la Universidad de 
Oviedo,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.̂  Que dentro del término legal se 
han presentado las instancias de los as
pirantes que siguen:

D. Rafael García Fando.
Benito Aivarez Buylla y  Lazana, y  
Adolfo Melón y Ruiz de Gordejuela.

2.® Que desde el día en que se inserte 
en la Gaceta  el presente anuncio comen
zará á contarse los términos á que se 
refieren los artículos 14 y Í5 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 25 de Octubre de 1916.==E1 
Subsecretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 14 del co
rriente Octubre el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones á la Cátedra de 
Geometría descriptiva, vacante en la 
Universidad de Zaragoza é inserta en la 
Gaceta  del 20,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que dentro del término legal se 
han presentado las instancias de los as
pirantes que siguen:

D. Sixto Cámara Tecedor.
Juan Marco Montón.
Santos Anadón Laplaza.
Antonio Torroja Miret.
Juan Bautista Amat y Castellar, y
Daniel Marín Toyos.

2.® Que desde el día en que se inserte 
en la Gaceta  el presente anuncio comen
zarán á contarse los términos á qué se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril d© 1910.

Madrid, 26 de Octubre de 1916,—El 
Subsecretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 14 de 
Octubre del corriente año (Gaceta  del 20) 
el Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones á la Cátedra de Obstetricia y  su 
clínica, vacante en la Universidad de 
Barcelona,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que dentro del término legal so 
han presentado las instancias de los as
pirantes que siguen:

D. José Carlos Herrera.
Pedro Nublóla Espinos.
Enrique Muñoz Beato.
Ricardo Horno Alcorta, y  
Antonio Martínez de la Riva y Fer

nández.
2.° Que desde el día en que se inserte 

en la Gaceta  ©1 presente anuncio comen
zarán á contarse los términos á que se 
refieren los artículos 14 y 15 .del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 26 de Octubre de 1916. =  El 
Subsecretario, Rivas.
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